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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaria 
Area lIe Asuntos de Gracia 

Edicto 

Doña Maria del Milagro Rovira y BJanes, ha soij· 
(:itado la sucesión en el titulo de Conde de Rótova. 
vaca¡lte por fallecimiento de su padre. don Joaquín 
Rovira y de León. lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días. contados a partir de la publicación 
de este edicto, a los efectos del articulo 6.<> del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912. en su redac· 
ción dada por el de 11 de marzo de 1988, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se con
síderen con derecho al referido titulo, mediante 
escrito dirigido al Minísterio de Justicia. 

Madrid, 29 de sepii~m~ de 1992.-La Jefa del 
Afea de Asuntos de Gracia. Maria dd. C~.cr! !Jo
rente Cea.-ll.I08-D. 

* 
Doña Maria del Milagro Rovira Y Blanes, ha 

solicitado la sucesión en el titulo de Barón de la 
Uxola, vacante por fallecimiento de su padre. don 
Joaquín Rovira y de León, lo que se anunda por 
el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto. a los efectos del articulo 
6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en 
su redacción dada por el de 11 de marzo de 1988, 
para que puedan solicitar_ lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido titulo, median
te escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 29 de septiembre de 1 992.-La Jefa del 
Arca de Asuntos de Gmcia,. Maria del Carmen Llo
rente Cea.-l Ll09-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nvta-extracto a efectos de tramite de información 
pública. según lo dispuesto en el aniculo 38. 3 de 
la Ley 16/1989. de /7 de julio. de Defensa de la 
Competencia, en relación con el expt'dlente 876/92 

Se instruye por la Dirección General de Defensa 
de la Competencia del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda, con el número 876/92, expediente a ins
tancia de parte sobre autorización de un Servicio 
de lnfonnación de Impagados. 

De acuerdo con lo manifestado en la solicitud, 
la Asociación Española de Industrias del Deporte 
y del Ocio (ASESPORT) va a establecer un Servicio 
de Información de Impagados con el ftn dI! conocer 
la solvencia de sus clientes. tanto detallistas como 
grandes superficies o grupos de compra. 

Este Servicio que. a Juicio de ASESPORT, reduce 
los ri<:sgos comerciale~ inl.:::rentes a toda operación 
comerdal, se confeccionaría a partir de los datos 
e informes que las propias Empresas asociadas remi· 
tan a la Asociací6n; 

Considerando que la vigente Ley 16/1989. de 
17 de julio. de Defensa de la Competencia (<<Boletín 
Oficial del Estado* del 18). contempla la. facultad 
del Tribunal de Defensa de la Competencia de auto
rizar los acuerdos a que se refiere el articulo 3 de 
dicha disposiCión legal, 

Esta Dirección General. en cuanto órgano ins
tructor del expediente y conforme a lo previsto en 
el articulo 38.3 de la citada Ley 16/1989, ha acor
dado abrir un perlodo de información púbüca, 
durante diez días hilbilts a partir de la w,blicación 
de este aviso. para que toda persona fisica o jurídica, 
sea o no illteresada. pueda aportar cualquier clase 
de infofInoción y exponer cuantos datos estime sig
nificativos acerca del objeto del referido I!xpediente. 

Madrid. 19 de octubre de 1992.-EI Director gene· 
ral. Pedro MOriyón Díez.canedo.-7.209-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Juntas de Puertos 

CEUTA 

Re:iulución por la /.jite se fija fecha para el sorteo 
de amortización de 2.{JOO obligaciones en-circula
civn, correspondientes a empréstitos emitidos en su 

dia 

El dia 11 de diciembre de 1992, a las once horas, 
en el salón de sesiones de esta Junta del Puerto 
de Ceuta, sita en el Muelle de España, se celebrara 
el sorteo para la amortización de 2,800 obligaciones 
de las que corresponden: 200. a la primera serie; 
410, a la segunda; 640, a la tercera; 450, a la cuarta; 
200, a la quinta; 200, a la seli.ta; 200, a la séptima, 
y 500, a la octava serie, siendo pubüca la asistencia 
al acto. 

Ceuta. 14 de octubre de 1992.-EI Presidentl!, 
Pedro A. Alonso Menlle.-EI Secretario general, 
Pedro Jose de Paúl Arias.-7.091-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

LARIOJA 

La Direeción Provincial de Industria y Energía 
en La Rioja. hace saber que. como ~onsecuencia 
del resultado del concurso público de Registros 
Mineros, convocado en el .. Boletm Oficial del Estn
do .. número 182 de 30 de julio de 1992, se han 
adjudicado los permisos de investigación que a con· 
tinuación se relacionan. con expresión de :iU numero, 
nombre, mineml, supertkie, ttrnúno municipal y 
solicitante: 

3,454-0A. tNoelia·A*, Sección e), Yeso, 7. C. Mine· 
ras. Alfaro. Gravmos y Cervera de Río Alhama 
(La Rioja), ~Cl!rárnica Tarra&ona. Sociedad Anó
nima*. 

JA54-0B. ~Noelia-BlO. Sección C). Yeso, 5, C. Mine
ras. AJfaro, Gravalos y Cervera de Río Alliama 
(La Rioja). ~Cerámica Tarragona. S.ociedad Ano
nima,., 

3.455. "Santa Engracía». Sección C), Yeso, [78. 
C. Mineras. Ribafrecha. Lagunilla de Jubera. San
ta Engracia de Jubera y Leza de Rlo Leza (La 
Rioja). "Obraicón. Sociedad Limitada», 

Corresponditndose con los permisos de inves
tigación caducados, nombrados «Noelia~ numero 
3,41 t y «Santa Engracia» numero 3.403. 

Lo que se hace pUblico para todos aqueUos que 
tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince 
dias. contados a partir del siguiente de la presente 
publicación en el .. Boletín OficiaL.,del Estado~, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 50 
de la vigente Ley de Minas y 70 de su Reglamento. 

Se deja constancia de qw: han sido adjudicados 
la tota~ d.t los Registros Mineros, sometidos al 
concurso publico citado. 

Logroño. 16 de octubre de 1992.-E! Direci,j.f 
provincial. Pedro Calatayud Femández.-7,086-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de lndustria y Energía 

Re,w!ución pur la que se autorL;a la linea eléctrica 
aérea de reparto primario a la tensión do! 131 KV 
entre la carretera nacional Cofrentes y la estación 
transformadora ffColJadoJJ y se declara en concreto 

su utilidad publica 

Visto el expediente incoado por el Ser..·¡cio Terri
torial de Industria y Energia de Valencia. a instancia 
de .. Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima~. 
con domicilio en Madrid. calle Hennosilla. número 
3. solicitando autorizacíoo para instalar una linea 
eléctrica aérf!3. de reparto primario a la tensión de 
132 KV Y la declaración en concreto de su utilidnJ 
publica y cumplidog los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. 

Considerando el informe emitido por el urgano 
instructor del expediente y que no se han presentado 
reclamaciones con motivo de la información pública 
en el .-Boletín Oficial del Estado~ y ~Boletm Oticiaü 
de la provincia. 

Considt'mndo que d proyecto fue sometido a 
información publica el 12 de febrero de 1987, por 
lo que no es de apUcadon la dl!claración de impacfo 
prevista en la Ley 2/1989, de J de marzo, de Impacto 
Ambiental (<<Diario Olida! de la Ge-neraliJad Valen· 
clana. de 8 de marzo de 1989), y el DecrelLl 
162/1990. de 15 de octubre ( ... Diario Oficid dl:: la 
Generalidad ValencíanaJ> do: 30 de octubre d\~ 1990), 



36636 

Esta Dirección Genera! de lndu;.tria y Energía 
ha resuelto: 

1 {) Autorizar a ~ Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima», el establecimiento de la linea eIec
tri<:<¡ area de reparto primario a la tensión de 132 
KV, cuyas características principales son las siguien
te": 

Tensión: 132 KV. 
Origen: Carretera nacional Cofrentes. 
Final: Estación transfornladora .,Collado~, 
Longitud: 0,554 kilómetros.. en recorrido por el 

término municipal de Cortes de PalJás. 
Apoyos estructura metAlica, 
Conductor aluminio-acero 298,1 milímetros cua

drados de sección (Al 241,7 milímetros cuadrados 
más Ac 56,4 milimetros cuadrados). 

Miércoles 28 octubre 1992 

Cahle de tierra acero 50 milimetros cuad~ado~ 
de sección, 

Aislamiento cadcna diez aIsladores VIdrio 
E lOOfl27, 

Capacidad de transporte má."'.:ima: 133 MVA 

La finalidad que se pen;igue es mejorar el ,>um]
nistro de energía eléctrica de la zona. 

2." Declarar en concreto la utilidad pública de 
la instalación eltctrica que se autori7.a, a lo!' efectos 
:oeñalados en la Ley 10/1966, ~obre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec, 
tricas, y su Reglamento de aplicación. según Decreto 
2619/ J 966, de 20 de octubre. 

3.° Aprobar el proyecto de ejecución de acuerdo 
con el DecTeto 261711966, de 20 de octubre; el 
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DL~creto 17751 ¡ 967. de .: ~ de Julio.)- las condiciones 
sígUlentes: 

Primera.- La!> obms dcberún re::tllz;¡r:-.e de ¡¡cuer
do con el proyecto pre~entado. 

Segunda.- El plalD de puesW en mareta será 
de seis meses, Cclnllldos a partir de la n0tíficación 
de la presente resolución 

Tercera_- El titular dara cuenta de la tennína
('ion de las ooras al Servido Territorial de Industria 
y Energía de Valencia, a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del acta de puesta en marcha. 

Cual1a.- La Adn¡inístración dejara sin efecto la 
presente reso!ucion en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ellas. 

Valencla, 6 de octubre de- 1992.-El Director gene
['dI, Luis Domenech Bemaoeu.-7.007-4. 


